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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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Las energías verdes se estancan

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
337 · 29 ABRIL 2013

·  La contaminación acústica a examen en el Día 
Mundial contra el Ruido

·  Nueva regulación de la pesquería del atún 
rojo

·  La industria siderúrgica española recicló 11,2 
millones de toneladas de chatarra en 2012

Lo + destacado2

Novedades legales6

Ficha de requisitos legales12

Las energías renovables progresan len-
tamente y apenas han ganado terreno 
en los últimos años a las energías fósi-
les, según el último informe de la 
Agencia Internacional de la Energía 
(IEA). La falta de acción política y la 
crisis económica son dos de las princi-
pales razones de este estancamiento.

El informe de la IEA destaca que, en un 
contexto global, las energías renovables 
han sufrido un importante incremento 
en 2012, tanto en países de la OCDE 
(Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo) como en países que no 
pertenecen a la organización. La energía 
solar fotovoltaica y la eólica han creci-
do en términos reales en torno al 42% 
y el 19% respectivamente en los dos 
últimos años. Sin embargo, el boom del 
gas pizarra, los nuevos yacimientos 
petrolíferos y el aumento en la produc-
ción de carbón, prácticamente han 
absorbido el crecimiento de las renova-
bles. En este sentido, llama la atención 
la fuerte dependencia que existe en las 
economías emergentes con respecto al 

carbón: su consumo en China represen-
tó el 46% del global en 2011, mientras 
que la cifra en India se situó en el 11%. 

«El impulso para limpiar el sistema de 
energía en el mundo se ha estancado», 
certifica la directora ejecutiva de a IEA, 
Maria van der Hoeven. «El promedio de 
energía generada hoy en día es tan 
sucio como lo era hace veinte años».

La crisis económica ha tenido mucho 
que ver, siendo la falta de financiación 
el principal impedimento para la ejecu-
ción de proyectos. En este sentido, las 
inversiones en parques eólicos y en 
energía solar fotovoltaica ha caído un 
22% en los tres primeros meses del año 
en comparación con el mismo periodo 
de 2012. Según el informe Bloomberg 
New Energy Finance, la caída es la ma-
yor desde el inicio de la crisis y afecta 
no sólo a Estados Unidos y Alemania, 
sino también a China y Brasil, donde los 
nuevos proyectos se están enfrentando 
a dificultades crecientes de financia-
ción.

·  Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la 
que se modifican los anexos I, II y III del Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. (BOE n.º 97 
de 23 de abril 2013)

·  Resolución de 22 de abril de 2013, de la Se-
cretaría General de Pesca, por la que se publi-
ca la asignación de cuotas de atún rojo y del 
censo específico de la flota autorizada para 
el ejercicio de la pesca del atún rojo creado 
por la Orden AAA/642/2013, de 18 de abril, 
por la que se regula la pesquería de atún rojo 
en el Atlántico Oriental y Mediterráneo. (BOE 
n.º 98 de 24 de abril 2013)

·  Ley de Cantabria 1/2013, de 15 de abril, por 
la que se regula la prohibición en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de 
la técnica de fractura hidráulica como técnica 
de investigación y extracción de gas no con-
vencional. (BOC n.º 78 de 25 de abril 2013)

Resolución de 27 marzo de 2013, de la Conse-
jería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, 
por la que se establecen los requisitos en ma-
teria de formación de usuarios de los productos 
fitosanitarios y se homologan las entidades 
colaboradoras para impartirlos.

Continúa 



El Congreso de los Diputados 
aprueba la reforma de la Ley de Costas 

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
338 · 13 MAYO 2013

·  La recogida y el reciclaje de envases genera 
42.000 puestos de trabajo en España

·  España es el segundo país del mundo en pa-
tentes de renovables por habitantes

·  Ciudad de Méjico en alerta por elevadas con-
centraciones de ozono

Lo + destacado2

Novedades legales6

Ficha de requisitos legales12

El Congreso de los Diputados ha dado luz 
verde a la reforma presentada por el Go-
bierno de la Ley de Costas de 1988 con 
la aprobación de las enmiendas introdu-
cidas por el PP en el Senado. El texto ha 
contado con el voto a favor del PP y la 
abstención o voto en contra de la oposi-
ción, salvo en materia de cambio climá-
tico, que ERC ha apoyado a los populares. 

Como novedad, destaca que por prime-
ra vez se plantea en la Ley de Costas 
incorporar una regulación específica 
para luchar contra el cambio climático 
en la costa española. Además, se impo-
ne al Ministerio de Medio Ambiente la 
obligación de elaborar una estrategia 
para la adaptación de la costa a los 
efectos del cambio climático de cara a 
mitigarlos.

La nueva Ley diferencia entre 
los tramos urbanos y naturales 
de las playas, preservando las 
playas vírgenes al limitar en 
ellas tanto las ocupaciones 
como las actividades, y aumen-
tando en todo caso su protec-
ción. Se prohíben también 
nuevas edificaciones en el li-
toral, tanto en el dominio pú-
blico marítimo terrestre (ribera 
del mar y de las playas), como 
en su zona adyacente de servi-
dumbre de protección. Se man-
tiene la prohibición de la edi-
ficación residencial en la costa, 
y se refuerza con mecanismos 
específicos preventivos, prohi-
biendo también que las obras 
de mejora impliquen aumentos 
de tamaño, altura o superficie.

Igualmente, excluye núcleos de pobla-
ción (no los amnistía porque ya eran 
legales) del domino público terrestre 
porque son terrenos de núcleos urbanos, 
habitados desde antes de 1988, que 
afectan en su mayoría a viviendas sen-
cillas de barriadas populares, no a ho-
teles o empresas.

Además, en esta reforma se mantiene la 
anchura de la servidumbre de protección 
en 100 metros. Únicamente se especi-
fica cómo se aplica la regla especial de 
los 20 metros, ya prevista en la Ley de 
1988. Eso sí, se prohíben expresamente 
nuevas edificaciones en estas áreas. La 
reducción de la servidumbre sólo se 
podrá producir respecto de núcleos 
costeros que antes de 1988 tuvieran un 

·  Reglamento de Ejecución (UE) nº 396/2013 
de la Comisión, de 30 de abril de 2013, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) nº 
1014/2010 en relación con ciertos requisitos 
sobre el seguimiento de las emisiones de CO2 
de los turismos nuevos. (DOUEL n.º 120 de 1 
de mayo 2013)

·  Ley 1/2013, de 25 de abril, de modificación 
del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. (BOIC n.º 
85 de 6 de mayo 2013)

·  Resolución de 08/04/2013, de la Dirección 
General de Calidad e Impacto Ambiental, por 
la que se aprueba el Programa de Inspección 
Medioambiental de Castilla-La Mancha para el 
año 2013. (DOCM n.º 83 de 30 de abril 2013)

Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que 
se establecen normas para la aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 
2009, relativo a la etiqueta ecológica de la 
Unión Europea
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·  La FEMP presenta la Ordenanza Marco de Re-
cogida de Residuos

·  Los ministros de la UE pactan bajar al 5% los 
peces que se tiran al mar

·  La Comisión Europea desvela la estrategia 
marítima para la región atlántica
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La Comisión Europea ha confirmado que 
las emisiones de gases de efecto inver-
nadero de las instalaciones que partici-
pan en el Régimen de Comercio de De-
rechos de Emisión de la Unión Europea 
(RCDE UE) cayeron un 2% el año pasa-
do. Sin embargo, el excedente de los 
derechos de emisión se ha duplicado en 
un año.

«La buena noticia es que las emisiones 
siguieron reduciéndose en 2012. La 
mala noticia es que se ha acentuado el 
desequilibrio entre la oferta y la deman-
da, en gran parte debido a unas cifras 
récord de utilización de créditos inter-
nacionales», ha explicado la comisaria 
de Acción por el Clima, Connie 
Hedegaard.

Las emisiones de CO2 se situaron, con-
cretamente, en 1.867 billones de tone-
ladas en 2012, mientras que las emisio-

nes verificadas comunicadas por las 
compañías se situaron en los 84 millo-
nes de toneladas, según ha informado 
la Comisión Europea. 

En cuanto al excedente de derechos, 
éstos se elevan casi a los 2.000 millones 
frente a los 950 millones registrados a 
finales de 2011. «Estos datos avalan la 
necesidad de que el Parlamento Europeo 
y el Consejo actúen con celeridad en lo 
que respecta al aplazamiento», afirma 
Hedegaard.

Bruselas achaca este excedente de los 
derechos de emisión al aumento «es-
pectacular» del uso de créditos interna-
cionales autorizados desde 2008 para 
«compensar una parte de sus emisio-
nes». Y es que más de 500 millones de 
créditos internacionales fueron utiliza-
dos en 2012, una cifra sin precedentes 
que representa el 26% del total. 

·  Resolución de 25 de abril de 2013, de la Di-
rección General de Política Energética y Minas, 
por la que se fija el precio medio de la energía 
a aplicar en el cálculo de la retribución del 
servicio de gestión de la demanda de inte-
rrumpibilidad ofrecido por los consumidores 
que adquieren su energía en el mercado de 
producción durante el segundo trimestre de 
2013. (BOE n.º 114 de 14 de mayo 2013)

·  Resolución de 30 de abril de 2013, de la Di-
rección General de Política Energética y Minas, 
por la que se modifica el protocolo de detalle 
PD-04 «Mecanismos de Comunicación» de las 
normas de gestión técnica del sistema gasis-
ta. (BOE n.º 117 de 16 de mayo 2013)

·  Orden de 2 de abril de 2013, de la Consejera 
de Desarrollo Económico y Competitividad, del 
registro de certificados de eficiencia energé-
tica de edificios. (BOPV n.º 95 de 20 de mayo 
2013)

Resolución de 16 de abril de 2013, por la que 
se dictan instrucciones sobre la revisión de las 
instalaciones de gas en servicio, alimentadas 
mediante envases móviles, destinadas a usos 
colectivos o comerciales.
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·  La Ley de Contaminación culmina su tramita-
ción parlamentaria con la ratificación de las 
enmiendas del Senado

·  El TSJM falla a favor de WWF en su denuncia 
a Industria por no facilitar información am-
biental sobre la refinería Balboa

·  La calidad de las aguas de baño de Europa 
sigue mejorando
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La Comisión Europea (CE) ha desesti-
mado la prórroga de cinco años solici-
tada por el Ayuntamiento de Madrid 
para poder superar los límites de con-
taminación del aire por dióxido de ni-
trógeno (NO2). Y es que la capital su-
pera las cotas establecidas por la 
Directiva Europea de Calidad del Aire 
(2008/50), que permite una media 
anual máxima de 40 microgramos por 
metro cúbico de este gas tóxico, pro-
cedente principalmente del tráfico. 
Este límite es de obligado cumplimien-
to desde 2010.

La Comisión, en un escrito firmado por 
el Comisario de Medio Ambiente, Janez 
Potocnik, considera que el Consistorio 
de la capital «no ha hecho lo suficiente» 
para atajar el problema y que «las au-
toridades españolas no han demostrado 
que dicho cumplimiento pueda alcan-
zarse en 2014».

En 2010 el valor límite anual de 40 
microgramos se rebasó en más de 10 
microgramos en seis estaciones de vigi-
lancia, y en 2011 en siete, dos de las 
cuales superaron la cota máxima en más 
de 20 microgramos. Pero además de 
este límite anual, la Directiva establece 
otro relativo al horario: solo se permiten 
18 superaciones por año. Y seis estacio-
nes de Madrid rebasaron en 2010 esta 
restricción. La estación de Fernández 
Ladreda lo hizo hasta en 76 ocasiones.

La Directiva Europea de Calidad del Aire 
prevé hasta cinco años de prórroga 
para los países que demuestren que 
hicieron todo lo posible para cumplir los 
límites de contaminación antes de 2010 
y que hayan aprobado planes de calidad 
del aire eficaces y realistas, y con un 
calendario de aplicación de las medidas, 
para ser capaces de llegar a 2015 con 
los deberes hechos. Son las dos condi-

·  Real Decreto 354/2013, de 17 de mayo, por 
el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográ-
fica del Guadiana. (BOE n.º 121 de 21 de 
mayo 2013)

·  Real Decreto 355/2013, de 17 de mayo, por 
el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir.
(BOE n.º 121 de 21 de mayo 2013)

·  Resolución de 30 de abril de 2013, de la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Am-
biental y Medio Natural, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
abril de 2013, por el que se aprueba el Plan 
Nacional de Calidad del Aire y Protección de 
la Atmósfera 2013-2016: Plan Aire. (BOE n.º 
123 de 23 de mayo 2013)

Resolución de 30 de abril de 2013, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por 
la que se modifica el protocolo de detalle PD-04 
«Mecanismos de Comunicación» de las normas 
de gestión técnica del sistema gasista
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sitios españoles a la Red Mundial 
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·  El Senado aprueba la declaración del Parque 
Nacional de Guadarrama

·  5 de junio: Día Mundial del Medio Ambiente

·  Acuerdo europeo para reformar la política 
pesquera y acabar con los descartes
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El Consejo Internacional de Coordinación 
del Programa de la UNESCO sobre el 
Hombre y la Biosfera (MAB: Man and the 
Biosphere), reunido en París del 27 al 
30 de mayo, ha agregado 12 nuevos 
sitios a la Red Mundial de Reservas de 
Biosfera, que cuenta ya con 621 sitios 
repartidos por 117 países.

Entre las nuevas reservas hay tres espa-
ñolas: Mariñas Coruñesas e Terras do 
Mandeo, en Galicia; Tierras del Ebro, en 
Cataluña; y el Sitio real de San Ildefon-
so-El Espinar, en Segovia. Además, la 
UNESCO ha aprobado la ampliación de 
la Reserva de la Biosfera de Ordesa-Vi-
ñamañala, en Aragón, que duplica su 
superficie, pasando de 51.396 hectáreas 
a 117.364 hectáreas. De esta forma, 
España se convierte en el segundo país 
del mundo en número de reservas, con 
un total de 45. Y es que casi el 9% de 

la superficie nacional está incluida en 
esta red. 

Los demás lugares que han sido añadi-
dos a la red de Reservas de Biosfera de 
la UNESCO son: Alakol (Kazajstán); 
Bosque de enebros de Ziarat (Pakistán); 
Gochang (República de Corea); Gran 
Nicobar (India); Isla de las Serpientes- 
Monte Laotie (China); Macizo del Cajas 
(Ecuador); Marais Audomarois (Francia); 
Monteviso/Territorio de biosfera del 
Monviso (Italia); y Mont-Viso/Territorio 
de biosfera Mont-Viso (Francia).

Las Reservas de Biosfera son lugares que 
el Programa sobre el Hombre y la Bios-
fera ha elegido para que sirvan de labo-
ratorios en los que experimentar distin-
tos planteamientos de gestión 
integrada de la diversidad biológica y 
los recursos terrestres, marinos, costeros 

·  Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y 
uso sostenible del litoral y de modificación de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
(BOE n.º 129 de 30 de mayo 2013)

·  Resolución de 18 de abril de 2013, de Parques 
Nacionales, por la que se publica la declara-
ción de dos nuevas reservas de la biosfera 
españolas: Reserva de la Biosfera de La Go-
mera (Canarias) y Reserva de la Biosfera Las 
Ubiñas-La Mesa (Asturias), y la modificación 
de la zonificación de otras dos reservas de la 
biosfera existentes: Reserva de la Biosfera de 
Sierra Nevada (Andalucía) y ampliación de la 
Reserva de la Biosfera de Doñana (Andalucía). 
(BOE n.º 133 de 4 de junio 2013)

·  Real Decreto 399/2013, de 7 de junio, por el 
que se aprueba el Plan Hidrológico de la De-
marcación Hidrográfica del Cantábrico Occi-
dental. (BOE n.º 137 de 8 de junio 2013)

Orden de 21 de mayo de 2013, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se regu-
la el procedimiento de acreditación del cum-
plimiento de las condiciones de seguridad 
industrial de las instalaciones de aparatos 
elevadores, ascensores.

qq ,, ,,

©UNESCO/CODE, Tierras del Ebro, Cataluña.
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ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
342 · 17 JUNIO 2013

·  Declarado inconstitucional el vertedero de 
residuos tóxicos de Santovenia de Pisuerga.

·  Los delitos contra el medio ambiente aumen-
taron un 15% en 2012.

·  Europa endurece las normas para las platafor-
mas petrolíferas en alta mar.
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Por segunda vez desde 2006, las inver-
siones globales en energías renovables 
en 2012 no lograron superar las del año 
anterior, disminuyendo un 12%. Concre-
tamente, dicha inversión pasó de 
279.000 millones de dólares en 2011 a 
244.000 millones el pasado año, princi-
palmente debido a los precios más bajos 
y solares dramáticamente debilitados 
por los mercados de Estados Unidos y la 
Unión Europea. 

Sin embargo, 2012 fue el segundo año 
más elevado de las inversiones en ener-
gías renovables, que suman un total de 
1.300.000 millones de dólares desde 
2006. El año pasado había una tenden-
cia continua al alza en los países en 
desarrollo, con inversiones en el sur 
superando 112.000 millones de dólares 
frente a 132.000 millones en los países 
desarrollados, un cambio dramático 

desde 2007, cuando los países desarro-
llados invirtieron 2,5 veces más en 
energías renovables (salvo las grandes 
hidroeléctricas) que los países en desa-
rrollo.

El total de la inversión mundial de 
energía renovable (incluidos los peque-
ños proyectos hidroeléctricos) en 2012 
fue de 244.000 millones de dólares. En 
años anteriores, las inversiones globales 
ascendieron a 279.000 millones de dó-
lares (2011), 227.000 millones (2010), 
168.000 millones (2009), 172.000 mi-
llones (2008), 146.000 millones (2007) 
y 100.000 millones (2006), lo que de-
muestra que las energías renovables se 
han convertido rápidamente en una 
parte vital de la matriz energética mun-
dial y representan una porción cada vez 
mayor de la capacidad eléctrica agrega-
da en todo el mundo.

·  Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se 
modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la conta-
minación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. (BOE n.º 140 
de 12 de junio 2013)

·  Ley 6/2013, de 11 de junio, de modificación 
de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para 
el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio. (BOE 
n.º 140 de 12 de junio 2013)

·  Circular 1/2013, de 9 de mayo, de la Comisión 
Nacional de Energía, por la que se regula la 
gestión del mecanismo de fomento del uso de 
biocarburantes y otros combustibles renova-
bles con fines de transporte. (BOE n.º 141 de 
13 de junio 2013)

Real Decreto 399/2013, de 7 de junio, por el 
que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demar-
cación Hidrográfica del Cantábrico Occidental

Continúa 



Mayo - Junio
2013
Nº 21

Eco
sostenible

MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES
EMAS: más valor en tiempos de crisis

La autorización ambiental integrada como garantía 
del bien común













RDUNED: REVISTA DE DERECHO UNED 11/2012













REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA









REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS



REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

































REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA NÚM. 1/2013





REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA NÚM. 53-54





REVISTA VALENCIANA D'ESTUDIS AUTONÒMICS NÚM. 57



REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 





TRIBUNA FISCAL NÚM. 266





 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

ÍNDEX DE MATÈRIES 
 

ADMINISTRACIÓ I DRET ADMINISTRATIU 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Civitas : Revista Española de Derecho Administrativo 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, El 
Documentación Administrativa 
Revista Aragonesa de Administración Pública 
Revista de Administración Pública 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista Española de Control Externo 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Revista Vasca de Administración Pública 
 
 

COMUNITATS EUROPEES 
 
Cuadernos Europeos de Deusto 
Noticias de la Unión Europea 
Revista de Derecho Comunitario Europeo 
 

DOCUMENTACIÓ I BIBLIOGRAFIA 
 
Asamblea : Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol 
Documentación / Congreso de los Diputados 
Dossier de Documentación / Senado 
Revista Española de Control Externo 
Revista General Informática de Derecho (Arxiu d’ordinador) 
 

DRET 
 
Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario 
Anuario Jurídico de La Rioja 
Boletín de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares 
Civitas : Revista Española de Derecho Administrativo 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, El 
Cuadernos de Derecho público 
Documentación Administrativa 
Foro . Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Llei de Catalunya, La : Revista Jurídica General i de Jurisprudència. -- Setmanal 
Noticias de la Unión Europea 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

Patrimonio Cultural y Derecho 
RDUNED : Revista de Derecho UNED 
Revista Aragonesa de Administración Pública 
Revista Catalana de Dret Públic 
Revista de Administración Pública 
Revista de Derecho Comunitario Europeo 
Revista de Derecho de Extremadura 
Revista de Derecho Privado 
Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista de Estudios Políticos 
Revista de Estudios Regionales 
Revista de las Cortes Generales 
Revista de Llengua i Dret 
Revista del Poder Judicial 
Revista Española de Derecho Constitucional 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista General Informática de Derecho (Arxiu d’ordinador) 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Revista Vasca de Administración Pública 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears 

 
 

DRET CONSTITUCIONAL I PARLAMENTARI 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario 
Asamblea : Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
Corts : Anuario de Derecho Parlamentario 
Cronista del Estado social y democrático de Derecho, El 
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol 
Parlamento y Constitución 
Revista de Derecho de Extremadura 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista de las Cortes Generales 
Revista Española de Derecho Constitucional 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Teoría y realidad constitucional 
Trámite parlamentario 
 
 
 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

ECONOMIA, HISENDA I TRIBUTACIÓ 
 
Auditoría pública : Revista de los órganos autonómicos de control externo 
Avance Normativo Fiscal 
Boletín Fiscal 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Papeles de Economía Española 
Revista de Estudios Regionales 
Revista Española de Control Externo 
Trámite parlamentario 
Tribuna Fiscal : Revista Tributaria y Financiera 

 

LEGISLACIÓ I JURISPRUDÈNCIA 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Avance Normativo Fiscal 
BJC : Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
Boletín de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares 
Boletín de normativa [sobre medio ambiente]. (Arxiu d’ordinador) 
Boletín Fiscal 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Documentación / Congreso de los Diputados 
Dossier de Documentación / Senado 
Llei de Catalunya, La : Revista Jurídica General i de Jurisprudència. -- Setmanal 
Noticias de la Unión Europea 
Revista de Derecho Privado 
Revista Española de Control Externo 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista General Informática de Derecho (Arxiu d’ordinador) 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears  
Trámite parlamentario 

 

LLENGUA I LITERATURA 
 
Revista de Llengua i Dret 
 
 

ORDENACIÓ DEL TERRITORI, URBANISME I MEDI AMBIENT 
 
Boletín de Normativa [sobre medio ambiente] 
Econoticias : Información Profesional De Medio Ambiente 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

Ecosostenible 
Revista de Derecho Urbanístico y  Medio Ambiente 
 

POLÍTICA 
 
Cuadernos de Pensamiento Político 
Diálogo político 
Política Exterior 
Revista de Estudios Políticos 
Revista Española de Ciencia Política 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Trámite parlamentario 
 
 
 
 
 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

                                       

 
 

LLISTA DE PUBLICACIONS PERIÒDIQUES 
QUE ES REBEN HABITUALMENT1 

 
 
 
ABOGADOS DE FAMILIA 
 
ACTIVITAT PARLAMENTÀRIA / Generalitat de Catalunya 
 
ACTUALIDAD ECONÓMICA 
 
*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: Revista Andaluza de Administración Pública 
 
*ANUARIO JURÍDICO DE LA RIOJA 
 
ARTE Y CEMENTO 
 
*ASAMBLEA: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
 
ATLAS CONTABLE Y MERCANTIL (Recurs en línia) 
 
ATLAS FISCAL (Recurs en línia) 
 
ATLAS HACIENDAS LOCALES (Arxiu d’ordinador) 
 
*AUDITORÍA PÚBLICA : Revista de los Órganos Autonómicos de Control Externo 
 
*AVANCE NORMATIVO FISCAL 
 
BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS DEL CSIC (Recurs en línia) 
 
*BJC: Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
 
*BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES 
 
BOLETÍN DE LA ANABAD 
 
*BOLETÍN DE NORMATIVA [sobre medio ambiente] (Recurs en línia) 
 
*BOLETÍN FISCAL 
 
BOLLETÍ DE LA SOCIETAT ARQUEOLÒGICA LULLIANA 
 
BRISAS 
 
CAMBIO 16 
 

 
1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

CARTA LOCAL: Boletín Informativo de la Federación Española de Municipios y Provincias 
 
*CARTA TRIBUTARIA: Documentación Comentada 
 
CAUCE 2000: Revista Cultural, Técnica y Profesional de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
 
CD-ROM JURÍDIC DE CATALUNYA (Arxiu d’ordinador) 
 
CIUDAD Y TERRITORIO 
 
*CIVITAS: Revista Española de Derecho Administrativo 
 
CONSTRUC: Revista Técnica de la Construcción 
 
*CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS, EL 
 
CONSULTOR ON-LINE, EL (Recurs en línia) 
 
*CORTS: Anuario de Derecho Parlamentario 
 
*CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL 
 
*CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ CERIOL 
 
*CUADERNOS DE DERECHO PÚBLICO 
 
*CUADERNOS DE PENSAMIENTO POLÍTICO 
 
CUADERNOS DE SEGURIDAD 
 
*CUADERNOS EUROPEOS DE DEUSTO 
 
DEBAT NACIONALISTA 
 
DEBATS 
 
*DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
*DOSSIER DE DOCUMENTACIÓN / Senado 
 
*ECONOTICIAS: Información Profesional de Medio Ambiente (Recurs en línia) 
 
*ECOSOSTENIBLE (Recurs en línia) 
 
EME-DOS: Agenda de la Construcción 
 
ÉPOCA 
 
ESTUDIS BALEÀRICS 
 
*FEDERACIONES 
 
*FORO : Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 
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INEbase (Arxiu d’ordinador) 
 
*LLEI DE CATALUNYA, LA: Revista Jurídica Catalana de Doctrina, Jurisprudència i Bibliografia. -- 
Setmanal 
 
LLUC 
 
MIRALL, EL 
 
MISSÈR: Boletín del Colegio de Abogados de Baleares 
 
*NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 
 
PÁGINA DEL MEDIO AMBIENTE, LA (Recurs en línia) 
 
*PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA 
 
*PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN 
 
*PATRIMONIO CULTURAL Y DERECHO 
 
*POLÍTICA EXTERIOR 
 
PRÁCTICA URBANÍSTICA 
 
PREFERENTE 
 
PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN, EL 
 
RANDA 
 
* RDUNED: Revista de Derecho UNED 
 
* REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

* REVISTA CATALANA DE DRET PÚBLIC 

*REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
*REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 
 
*REVISTA DE DERECHO DE EXTREMADURA 
 
*REVISTA DE DERECHO PRIVADO 
 
*REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA.  
 
*REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES 
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*REVISTA DE LAS CORTES GENERALES 
 
*REVISTA DE LLENGUA I DRET 
 
*REVISTA DEL PODER JUDICIAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CONTROL EXTERNO 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL  
 
REVISTA ESPAÑOLA DE SALUD PÚBLICA 
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Doctrina 
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Jurisprudència 
 
*REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA 
 
*REVISTA VALENCIANA D'ESTUDIS AUTONÒMICS 
 
*REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
*RJIB: Revista Jurídica de les Illes Balears 

 
SERRA D'OR 
 
*TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL 
 
TEMPS, EL 
 
TIEMPO 
 
*TRIBUNA FISCAL: Revista Tributaria y Financiera 
 
WESTLAW (Recurs en línia) 
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